RES.Nº 4223/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0007648, Ent.N° 6184/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en        la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública                Nº 331218/1, para la conservación y limpieza de diversos espacios públicos ubicados en el Departamento de Montevideo (Sector Nº 18);
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 497 de fecha 21/09/17, el Gerente de Compras dispuso autorizar el Llamado a la Licitación Pública de referencia, aprobar el Pliego Particular de Condiciones, fijar el valor del mismo y fijar la fecha de apertura; 

2) que de acuerdo con los Artículos 2 y 7 del citado pliego, el objeto del Llamado es la contratación del servicio de conservación y limpieza del espacio público verde del Departamento, denominado Sector 18 (Area del Arroyo Miguelete) de acuerdo con las condiciones establecidas en la Memoria Descriptiva, por el plazo de 2 años;
3) que se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF, con fechas 21/09/17 en ACCE y 18/10/17 en el Diario Oficial; 
4) que al acto de apertura de fecha 23/10/17 se presentaron  las empresas: RIAL SA cotizando precio global $ 9:810.556,80 y LICOPAR LTDA. precio global $ 8:206.598,40, IVA e imprevistos incluidos;
5) que de acuerdo con los Informes Técnicos, la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha  06/11/17 aconsejó aceptar la propuesta presentada por LICOPAR LTDA., por $ 8:206.598,4,  en virtud de ser la que obtuvo el mayor puntaje, de acuerdo con los criterios de evaluación previstos en el  Artículo 12 del Pliego Particular que rigió el  Llamado;
6) que por Resolución de fecha 21/11/17 se dispuso la adjudicación de la contratación referida, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
7) que la Contadora Delegada, con fecha 22/11/17 informa que se imputó la suma de $ 334.963,20, sin disponibilidad; 

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF);
2) que de acuerdo con la Resolución                   Nº 5849/2010 de la Intendencia de Montevideo de 20/12/10, se asigna competencia de la División Espacios Públicos y Edificaciones, en las tareas de mantenimiento de las áreas verdes de las zonas que se establecen en la misma, entre otras, las designadas como Sector Nº 18 (Area del Arroyo Miguelete y zonas aledañas);
3) que no obstante, no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
lc

